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Ordenanza que aprueba el procedimiento para la notificación electrónica de los actos administrativos emanados de la Municipalidad Distrital de Lince que faciliten la absolución de solicitudes y controversias

Ordenanza N.° 475-2022-MDL

Lince, 9 de agosto del 2022

El alcalde de la Municipalidad Distrital de Lince

Por cuanto: en sesión ordinaria de la fecha, y;
Visto: el Informe N.° 00138-2021-MDL/GAF/STI, de fecha 15 de octubre del 2021, de la Subgerencia de Tecnologías de la Información; el Informe N.° 536-2021-MDL-GAT/SFA, de fecha 06 de diciembre del 2021, de la Subgerencia de Fiscalización Administrativa; el Informe N.° 00189-2021-MDL/GAT/SEC, de fecha 10 de diciembre del 2021, de la Subgerencia de Ejecución Coactiva; el Informe N.° 177-2021-MDL/GAT/SFT, de fecha 10 de diciembre del 2021, de la Subgerencia de Fiscalización Tributaria; el Informe N.° 00446-2021-MDL/GAT/SRROC, de fecha 15 de diciembre del 2021, de la Subgerencia de Registro Recaudación y Orientación al Contribuyente; el Memorando N.° 069-2022-MDL/GAT, de fecha 23 de febrero del 2022, de la Gerencia de Administración Tributaria; el Informe N.° 00068-2022-MDL/SG/SACGD, de fecha 02 de marzo del 2022, de la Subgerencia de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria; el Memorando N.° 00243-2022-MDL/SG, de fecha 03 de marzo del 2022, de la Secretaria General; el Memorando N.° 089-2022-MDL-GAJ, de fecha 08 de marzo del 2022, de la Gerencia de Asesoría Jurídica; el Informe N.° 00025-2022-MDL/GAF/STI, de fecha 18 de marzo del 2022, de la Subgerencia de Tecnologías de la Información; el Informe N.° 120-2021-MDL-GAJ, de fecha 22 de marzo del 2021, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica, y;

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley de Reforma Constitucional N.° 28607 establece que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local, con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, radicando esta facultad de ejercer actos de gobierno, administrativo y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N.° 27972, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú, establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artículo 39 de la Ley N.° 27972, señala que los concejos municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Concordante con el artículo 40 del mismo cuerpo normativo cuyo tenor señala que las ordenanzas de las municipalidades provinciales y distritales, en la materia de su competencia, son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa;

Que, mediante Decreto Legislativo N.° 1412, se aprueba la Ley de Gobierno Digital, cuyo objeto es establecer el marco de gobernanza del gobierno digital para la adecuada gestión de la identidad digital servicios digitales, arquitectura digital interoperabilidad, seguridad digital y datos, así como el régimen jurídico aplicable al uso transversal de tecnologías digitales en la digitalización de procesos y prestación de servicios digitales por parte de las entidades de la administración pública en los tres niveles de gobierno;
Que, con Ley N.° 31170, publicada en el Diario Oficial El Peruano con fecha 21 de abril del 2021, se dispone la implementación de mesas de partes digitales y notificaciones electrónicas, ello a fin de impulsar la aplicación de las tecnologías de la información y comunicaciones en toda la administración pública con el fin de transformar digitalmente los procesos, servicios y procedimientos administrativos, con arreglo al Decreto Legislativo N.° 1412;

Que, el numeral 20.1.2 del artículo 20 del Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante el Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS, señala que la notificación de los actos administrativo podrá efectuarse: "Mediante telegrama, correo certificado, telefax; o cualquier otro medio que permita comprobar fehacientemente su acuse de recibo y quien lo recibe, siempre que el empleo de cualquiera de estos medios hubiese sido solicitado expresamente por el administrado";

Que, conforme lo establece el numeral 20.4 del artículo 20 del referido cuerpo normativo, la entidad que cuente con disponibilidad tecnológica puede asignar al administrado una casilla electrónica, gestionada por esta, para la notificación de actos administrativos, así como de actuaciones emitidas en el marco de cualquier actividad administrativa, siempre que cuente con el consentimiento expreso del administrado;

Que, el numeral 30.3 del artículo 30 de la Ley del Procedimiento Administrativo General, señala que los actos administrativos realizados a través del medio electrónico, poseen la misma validez y eficacia jurídica que los actos realizados por medios físicos tradicionales. Las firmas digitales y documentos generados y procesados a través de tecnologías y medios electrónicos, siguiendo los procedimientos definidos por la autoridad administrativa, tendrán la misma validez legal que los documentos manuscritos;

Que, el artículo 11 del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado mediante Decreto Supremo N.° 133-2013-EF, modificado por el Decreto Legislativo N.° 1263, señala que el domicilio procesal puede ser electrónico, en cuyo caso será el buzón electrónico habilitado para efectuar la notificación electrónica de los actos administrativos a que se refiere el inciso b) del artículo 104;

Que, el inciso b) del artículo 104 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, establece como una forma de notificación de los actos administrativos, la realizada por medios electrónicos siempre que se pueda confirmar la entrega por la misma vía;

Que, el último párrafo del referido inciso b), incorporado por el Decreto Legislativo N.° 1263, señala que, en el caso de expedientes electrónicos, la notificación de los actos administrativos se efectuará bajo la forma prevista en este inciso, salvo en aquellos casos en que se notifique un acto que deba realizarse en forma inmediata de acuerdo a lo establecido en el Código Tributario, supuesto en el cual se empleará la forma de notificación que corresponda a dicho acto;

Que, la Única Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N.° 1263 señala que la fijación por parte del administrado de un domicilio procesal electrónico se hará de manera progresiva. Dicha implementación se efectuará de manera progresiva señalando el uso y fijación del domicilio procesal electrónico, pudiendo establecer los alcances, sujetos obligados, así como los requisitos, formas y procedimientos;

Que, además en los artículos 111, 112-A y 112-B del citado TUO del Código Tributario, se enfatiza que la administración tributaria podrá utilizar, para sus actuaciones y procedimientos, sistemas electrónicos, telemáticos, informáticos, mecánicos y similares, y que las actuaciones que realicen los administrados y terceros podrán efectuarse mediante los citados sistemas, teniendo la misma validez y eficacia jurídica que las realizadas por medios físicos;

Que, teniendo en consideración las disposiciones antes descritas en las normas pertinentes, resulta necesario aprobar el procedimiento de notificación por medio electrónico, a fin de implementar las mencionadas disposiciones. Asimismo, es necesario dictar disposiciones que permitan implementar el uso y fijación del domicilio procesal electrónico;

Que, mediante Memorando N.° 069-2021-MDL/GAT, de fecha 23 de febrero del 2021, la Gerencia de Administración Tributaria, señala que a fin de facilitar y optimizar el procedimiento de notificación hacia los contribuyentes y administrados del distrito de Lince a mérito de lo vertido en las normas previamente expuestas, es necesario aprobar un cuerpo normativo que permita regular el procedimiento para la ejecución de la notificación electrónica de actos administrativos; en tal sentido, el proyecto de ordenanza municipal según la cual se busca establecer el "Procedimiento para la notificación electrónica de los actos administrativos emanados de la Municipalidad Distrital de Lince que faciliten la absolución de solicitudes y controversias", dotando así de celeridad a los procedimientos y trámites administrativos seguidos por los administrados ante la Municipalidad Distrital de Lince;

Que, con Informe N.° 120-2021-MDL-GAJ, de fecha 22 de marzo del 2021, la Gerencia de Asesoría Jurídica, concluye que: "Estando a la propuesta del proyecto de ordenanza que aprueba el procedimiento para la notificación electrónica de los actos administrativos emanados de la Municipalidad Distrital de Lince que faciliten la absolución de solicitudes y controversias, con los sustentos emitidos por las unidades orgánicas respectiva, los mismos que se encuentran enmarcados dentro de los alcances de la norma legal desarrollada, es que resulta legalmente procedente su aprobación; debiendo ponerse a consideración del Pleno de Concejo Municipal el proyecto de ordenanza, a fin de que procedan de acuerdo a sus atribuciones conferidas en la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades";

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades contenidas en el artículo 9° numeral 8) y artículo 40 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, con el voto unánime de los miembros del Pleno del Concejo Municipal y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, se aprobó la siguiente;
Ordenanza que aprueba el procedimiento para la notificación electrónica de los actos administrativos emanados de la Municipalidad Distrital de Lince que faciliten la absolución de solicitudes y controversias

Artículo 1°.- Objetivo. Contar con un procedimiento que permita a los administrados y/o contribuyentes conocer en forma más célere y segura, los actos administrativos que emite la Municipalidad Distrital de Lince.

Artículo 2°.- Alcance. El presente procedimiento comprende a los actos administrativos emitidos en atención a los procedimientos seguidos por los administrados y/o contribuyentes que de acuerdo al Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Distrital de Lince y normas pertinentes de nuestra legislación nacional, presenten solicitudes, quejas, peticiones, y otros actos materia de notificación que emite la Municipalidad Distrital de Lince, los cuales resultan de aplicación a los usuarios que sigan procedimientos o trámites ante el citado órgano.

Artículo 3°.- Definiciones.

3.1. Buzón electrónico: casilla electrónica asignada al administrado y/o contribuyente al que se accede a través del enlace ubicado en la página web de la Municipalidad Distrital de Lince, y que constituye el domicilio procesal electrónico.

3.2. Certificado digital: al documento credencial electrónico generado y firmado digitalmente por una entidad de certificación, el cual vincula un par de claves con una persona natural o jurídica confirmando su identidad, conforme al Glosario de Términos del Reglamento de la Ley de Firmas y Certificados Digitales.

3.3. Código del usuario: al texto conformado por números y/o letras que permite identificar al administrado y/o contribuyente que accede al buzón electrónico.

3.4. Clave de acceso: texto conformado por números y/o letras de conocimiento exclusivo del administrado y/o contribuyente, que asociado al código de usuario permite el acceso al buzón electrónico y a su vez otorga privacidad en el acceso al mismo.

3.5. Código de validación: al texto conformado por número y/o letras que permite validar la solicitud de afiliación del administrado y/o contribuyente y su correo electrónico personal.

3.6. Constancia de afiliación: documento que emite el Sistema en Formato de Documento Portátil (PDF) y que acredita que el administrado y/o contribuyente tiene activo un buzón electrónico.

3.7. Correo electrónico personal: dirección electrónica consignada por el administrado y/o contribuyente en el formulario de afiliación.

3.8. Entidad de certificación: persona jurídica pública o privada que presta indistintamente servicios de producción, emisión, gestión, cancelación u otros servicios inherentes a la certificación digital. Asimismo, puede asumir las funciones de registro o verificación, conforme al Glosario de Términos del Reglamento de la Ley de Firmas y Certificados Digitales.

3.9. Firma digital: firma electrónica que, utilizando una técnica de criptografía asimétrica, permite la identificación del signatario y ha sido creada por medios que éste mantiene bajo su control de manera que está vinculada únicamente al mismo y a los datos a los que refiere, lo que permite garantizar la integridad del contenido y detectar cualquier modificación ulterior.

3.10. Formato de Documento Portátil (PDF): al estándar ISO (ISO 190051:2005) para archivos contenedores de documentos electrónicos con vistas a su preservación de larga duración.

3.11. Formato de afiliación: documento que emite el Sistema en Formato de Documento Portátil (PDF) y que acredita que se ha validado la solicitud de afiliación del Usuario.

3.12. Formulario de afiliación: formato mediante el cual el administrado y/o contribuyente solicita su afiliación a la notificación por medio electrónico de la Municipalidad Distrital de Lince, el cual se encuentra disponible en el enlace ubicado en la página web de la Municipalidad Distrital de Lince.

3.13. Página Web de la Municipalidad Distrital de Lince: dirección Web de la Municipalidad Distrital de Lince: http://www.munilince.qob.pe.

3.14. Sistema: Sistema Informático de Notificaciones por Medio Electrónico de la Municipalidad Distrital de Lince.

3.15. Titular de la firma: funcionario responsable de la emisión de los actos administrativos o documentación correspondiente.

3.16. Usuarios: sujetos que forman parte en los procedimientos o trámites ante la Municipalidad Distrital de Lince.

Artículo 4°.- Actos administrativos y otros actos sujetos a notificación por medio electrónico. Los documentos emitidos por la Municipalidad Distrital del Lince, que pueden ser notificados por medio electrónico son los siguientes:
4.1. Resoluciones emitidas por las distintas unidades de organización de la Municipalidad Distrital de Lince, según corresponda.

4.2. Cartas, oficios y requerimientos, emitidos por las distintas unidades de organización de la Municipalidad Distrital de Lince, según corresponda.

4.3. Otros actos mediante los que las distintas unidades de organización de la Municipalidad Distrital de Lince absuelvan peticiones y/o controversias.

Artículo 5°.- Obligaciones del usuario (administrado y/o contribuyente de la Municipalidad Distrital de Lince). Son obligaciones del usuario:

5.1. Revisar periódicamente su buzón electrónico, una vez que éste haya sido activado, a fin de consultar los actos administrativos u otros actos emitidos por la Municipalidad Distrital de Lince.

5.2. Tomar las debidas medidas de seguridad en el uso del código de usuario y de la clave de acceso. En este sentido, se entenderá que las consultas al buzón electrónico han sido efectuadas por el usuario en todos aquellos casos en los que para acceder se haya utilizado el código de usuario y la clave de acceso otorgadas al usuario, o la clave de acceso generada por el propio usuario, en caso haya optado por cambiar la clave de acceso otorgada por el sistema.

Artículo 6°.- Desactivación del buzón electrónico. En caso haya transcurrido dos años desde el último depósito en el buzón electrónico, y durante ese período no haya existido ningún expediente en trámite ante la Municipalidad Distrital de Lince, el sistema puede desactivar de manera automática el buzón electrónico asignado al usuario.

A fin de poner en conocimiento la referida desactivación, el Sistema enviará un mensaje al correo electrónico personal del usuario, debiéndose publicar en la página Web de la Municipalidad Distrital de Lince la relación de los buzones electrónicos desactivados.

La desactivación del buzón electrónico implica que ya no se pueda acceder al mismo, ni a los documentos allí depositados, sin perjuicio del derecho de los usuarios de solicitar copias de estos documentos.

Si con posterioridad a la desactivación del buzón electrónico, el usuario requiere afiliarse a la notificación por medio electrónico de la Municipalidad Distrital de Lince, debe seguir lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 7° del presente procedimiento.

Artículo 7°.- Afiliación a la notificación por medio electrónico de la Municipalidad Distrital de Lince. Para la afiliación a la notificación por medio electrónico de la Municipalidad Distrital de Lince, el usuario debe ingresar al enlace ubicado en la página Web de la Municipalidad Distrital de Lince, y seguir los siguientes pasos:

1. Ingresar al formulario de afiliación y consignar los datos solicitados.

2. Solicitar el código de validación, a fin que el Sistema envíe de manera automática el código de validación al correo electrónico personal del usuario.

3. Consignar el código de validación en el formulario de afiliación.

4. Solicitar el formato de afiliación.

5. Descargar e imprimir, de ser el caso, el formato de afiliación que el Sistema envía de manera automática al correo electrónico personal del usuario.

Artículo 8°.- Efectos de la afiliación a la notificación por medio electrónico de la Municipalidad Distrital de Lince. La afiliación a la notificación por medio electrónico de la Municipalidad Distrital de Lince, surte efectos a partir del día hábil siguiente de enviado el código de usuario y la clave de acceso al buzón electrónico y al correo electrónico personal del usuario.

La afiliación a la notificación por medio electrónico de la Municipalidad Distrital de Lince, resulta de aplicación a todos los expedientes y trámites que se ingresen con posterioridad.

Artículo 9°.- Procedimiento de notificación por medio electrónico y mecanismos de seguridad. Para realizar la notificación por medio electrónico, se seguirá el siguiente procedimiento:

9.1.- Se depositará en el buzón electrónico asignado al usuario (administrado y/o contribuyente de la Municipalidad Distrital de Lince), el documento en el cual consta el acto administrativo u otros actos emitidos por la Municipalidad Distrital de Lince, el cual es un archivo de Formato de Documento Portátil (PDF) firmado digitalmente. La notificación por medio electrónico será considerado como válido y surtirá sus efectos al cumplir con lo señalado en el artículo 10 del presente cuerpo normativo.

Es preciso señalar que la firma digital debe haber sido generada a partir de certificados digitales que permitan identificar la identidad del titular que firma digitalmente, garantizándose integridad del contenido y que se pueda advertir cualquier alteración en la información enviada. En ese sentido, la notificación por medio electrónico garantizará una fecha y hora cierta de depósito del documento.

9.2.- Efectuado el depósito del acto administrativo materia de notificación, unidades de organización, podrán verificar la emisión de la constancia electrónica, el cual será el medio de prueba de la notificación electrónica realizada. Vale mencionar que no se requiere de confirmación alguna por parte del administrado y/o contribuyente, al constituirse ésta en la constancia de la notificación respectiva.

9.3.- El documento en el cual consta el acto administrativo notificado por las unidades de organización correspondiente de la Municipalidad Distrital de Lince, podrá ser visualizado e impreso por el administrado y/o contribuyente (interesado) de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la presente ordenanza.

Artículo 10.- Validez de la notificación vía casilla electrónica.

10.1.- En materia tributaria, la notificación se entiende válidamente efectuada y surtirá efectos al día hábil siguiente a la fecha del depósito del documento en la casilla electrónica, de conformidad con lo establecido por el inciso b) del artículo 1040 y el artículo 1060 del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado por Decreto Supremo N.° 133-2013-EF.

10.2.- En materia administrativa o no tributaria, la notificación se entiende válidamente efectuada cuando se realice el depósito del documento en la casilla electrónica, surtiendo efectos el día en que conste haber sido recibida conforme al numeral 2 del artículo 250 del Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, aprobado por Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS.

Artículo 11.- Procedencia de la afiliación. Para afiliarse a la notificación por medio electrónico de la Municipalidad Distrital de Lince, el usuario debe cumplir lo previsto en el primer párrafo del artículo 7° del presente procedimiento.

La procedencia de su solicitud de afiliación se informará al usuario al momento de la presentación del formato de afiliación, considerando la capacidad del buzón electrónico que se requiera. En caso que proceda, el sistema enviará al correo electrónico personal del usuario el código de usuario y la clave de acceso al buzón electrónico.

Artículo 12.- Consulta de los actos administrativos y otros actos materia de notificación. La constancia de la notificación efectuada a través de la Casilla Electrónica y que acredita el depósito del documento en el cual consta el acto administrativo, podrá ser impresa por el usuario seleccionando la opción correspondiente dentro del portal Web institucional.

De igual manera, para consultar los actos administrativos y otros actos materia de notificación por medio electrónico, a los que se refiere el artículo 9° del presente procedimiento, así como la fecha del depósito, el usuario debe ingresar a su buzón electrónico.

Artículo 13.- Imposibilidad de realizar la notificación en la casilla electrónica. En el supuesto de que las unidades de organización de la Municipalidad Distrital de Lince, se vean imposibilitadas de efectuar la notificación por el medio electrónico, esta podrá realizarse, indistintamente, por cualquiera de las otras formas reguladas en el artículo 104 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, concordado con los lineamientos internos vigentes. Mientras que, en materia administrativa, se procederá a notificar conforme las modalidades y formalidades señaladas los artículos 20 y 21 del Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444 aprobado por Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS.

Disposiciones Complementarias

Primera.- Aquellos administrados y/o contribuyentes con expedientes pendientes en la Municipalidad Distrital de Lince, que no se encuentren afiliados a la notificación por medio electrónico, tendrán la opción de afiliarse para lo cual deberá cumplir lo previsto en el artículo 7° del presente procedimiento.

Segunda.- La presente ordenanza entrará en vigencia el día siguiente de su publicación.

Tercera.- Habilitar en la Mesa de Partes Virtual, el redireccionamiento al formulario de afiliación de notificación electrónica, previo al ingreso de cualquier solicitud.

Disposiciones Finales

Primera.- Encargar el cumplimiento de la presente ordenanza a todas las unidades de organización de la Municipalidad Distrital de Lince, debiendo en tal sentido prestar el apoyo y facilidades para su cabal cumplimiento.

Segunda.- Facúltese al señor alcalde de la Municipalidad de Lince, para que mediante decreto de alcaldía dicte las medidas necesarias para la adecuada aplicación de la presente ordenanza de ser el caso.

Tercera.- Encargar a la Secretaria General, la publicación de la presente ordenanza municipal en el Diario Oficial El Peruano, a la Oficina General de Comunicaciones e Imagen Institucional la respectiva difusión y a la Secretaria General, la publicación en el portal institucional de nuestra entidad.
Cuarta.- Encargar a la Oficina de Tecnologías de la Información adoptar las acciones que resulten necesarias para la debida implementación del Sistema Informático de Notificaciones por Medio Electrónico de la Municipalidad Distrital de Lince.

Quinta.- Disponer a la Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria, como responsable del procedimiento de notificación electrónica hacia los administrados y/o contribuyentes del distrito, así como elaborar la directiva y documentos de gestión necesarios a fin de implementar el sistema de notificación electrónica para toda la Municipalidad Distrital de Lince.

Por tanto:

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

Vicente Amable Escalante

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 30 de setiembre del 2022.
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